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PRESENTACION 

 

Al haber terminado satisfactoriamente mis PRÁCTICA EN EL NIVEL PRIMARIA 

INTENSIVA, el presente informe está dirigido a la práctica profesional del VII ciclo, donde 

se realizó una experiencia única con un proceso de aprendizaje, realizando esfuerzo en el 

trascurso de estas prácticas demostré mis habilidades  tanto  físicas como intelectuales en la 

Institución Educativa Primaria Nº 70029” MARIA AUXILIADORA” en la que me asignaron 

para realizar las prácticas, donde tuve que adaptarme a la metodología de enseñanza y desarrollo 

de las sesiones de aprendizaje y así fortalecer a los niños (as), para que el aprendizaje sea 

asimilado durante el transcurso dela práctica. Dichas prácticas son de carácter obligatorio en la 

Escuela Profesional de Educación Física, ya que tiene por finalidad desarrollar y aplicar los 

conocimientos alcanzados y permitir lograr que los niños (as) adquieran habilidades y destrezas 

para mantener una sociedad saludable libre para una mejor calidad de vida. En el siguiente 

informe se indicarán las actividades desarrolladas en el tiempo que duro la Práctica en el nivel 

Primaria. 

 

 

 

 

 



VI 
 

 

RESUMEN 

 

El presente informe correspondiente a las practicas pre profesionales en el NIVEL 

PRIMARIA INTENSIVA de la Escuela Profesional de  Educación Física de la Universidad 

Nacional del Altiplano, las prácticas que nos permite desarrollar experiencias significativas 

que nos sirva como un proceso de aprendizaje y también nos permite desenvolvernos 

adecuadamente  en la parte de la educación especialmente en el área de educación física. La 

práctica fue realizada en la Institución Educativa Primaria N.º 70029 de “MARIA 

AUXILIADORA” de la ciudad d e  Puno. Incluye la realización de 50 sesiones, 

iniciándose desde  el 17 de abril hasta el 27 de julio de 2023, se  logró dictar 51 sesiones 

incluyendo la clase modelo, comprobando las habilidades motrices básicas de los niños. 

Teniendo como objetivo el reglamento interno de la Escuela Profesional de Educación  Física. 

El  contenido de este  informe se basa de  cinco capítulos: el marco legal, marco curricular, marco 

operativo, marco conceptual y la presentación y análisis de resultados de la practica en el 

nivel primaria, cada  uno de  estos capítulos están detalladamente  en el contenido  de  este 

trabajo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Mediante el presente documento, ponemos a disposición a nuestra docente y jurado 

calificadores, este informe del desarrollo de las practicas pre profesionales en el 

NIVEL PRIMARIA intensiva , que se llevaron a cabo en la Institución Educativa 

Primaria N.º 70029 de Maria Auxiliadora” ubicado en la ciudad de Puno, perteneciente a 

la Ugel Puno, el cual tiene como contenido grandes experiencias que influyen de manera 

imprescindible en nuestra formación como futuros profesionales, no solo para generar 

aprendizajes sino para proponer cambios innovadores. En este informe encontraran la 

descripción de nuestras experiencias vividas, durante nuestras prácticas realizadas, 

producto del esfuerzo colectivo, organizados  acorde  de  la enseñanza del  maestro del  

curso, por ende, se  inicia con la presentación, tomando  en cuenta  los datos  de  la  

Institución Educativa Primaria Nº 70029”, donde se realizó las prácticas, incluyendo 

cinco capítulos:. 

➢ Marco legal 

➢ Marco curricular 

➢ Marco operativo 

➢ Marco conceptual 

➢ Marco de presentación y análisis  



 

 

                                          

CAPITULO I 

MARCO LEGAL 

1.1.BASES LEGALES 

Artículo 5°. – Los documentos normativos para la práctica pre profesional son los siguientes: 

• Constitución política del estado. 

• Ley universitaria N°30220. 

• Ley general de educación N°28044. 

• Ley de reforma magisterial N°29944. 

• Estatuto de la universidad nacional del altiplano 2015. 

• Directiva académica. 

Currículo flexible por competencias dela escuela profesional de educación física 2015- 2020.  

1.2.CONSTITUCIÓNPOLÍTICA DEL PERÚ 

Artículo 13°. - La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 

humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia  

tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de 

participar en el proceso educativo. 

Artículo 14°. - Los medios de comunicación social La educación promueve el conocimiento, 

el aprendizaje y la práctica  de las humanidades,  la ciencia, la técnica, las artes, la educación  



 

física y el deporte.  Prepara  para la vida  el trabajo y  fomenta la solidaridad. Es deber del 

Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país. La formación ética y cívica y 

la enseñanza de la Constitución y de los derechos humanos son obligatorias en todo el proceso 

educativo civil o militar. La educación religiosa se imparte con respeto a la libertad de las 

conciencias. La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción al principio 

constitucionales y a los fines de la correspondiente institución educativa. Los medios de  

comunicación social deben colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y 

cultural. 

Artículo 15°. - El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley 

establece los requisitos para desempeñarse como director o profesor de un centro 

educativo, así como sus derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su 

evaluación, capacitación, profesionalización y promoción permanentes. El educando  

tiene  derecho  a una formación que respete su identidad,  así  como al buen trato psicológico 

y físico. Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir  

instituciones educativas  y el  de  transferir  l a  propiedad de  éstas, conforme a ley. 

Artículo 18°. - La educación universitaria tiene como fines la formación 

profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica 

y tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. Las 

universidades son promovidas por entidades  privadas o públicas. La ley fija las condiciones 

para autorizar su funcionamiento. La universidad es la comunidad de profesores, 

alumnos y graduados. Participan en ella los representantes de los promotores, de  

acuerdo a ley. Cada universidad es autónoma en  su régimen normativo, de  gobierno, 



 

académico, administrativo y  económico. Las universidades  se rigen por sus propios estatutos  

en  el marco de la Constitución y  de las leyes. 

Artículo 20°. - Colegios Profesionales. Los  colegios profesionales son  instituciones 

autónomas con personalidad de derecho público.La ley señala los casos en que la colegiación 

es obligatoria. 

1.3.LEY GENERAL DE EDUCACIÓN DEL N°. 28044 MUY RÁPIDO SU 

MODIFICACIÓN 

Artículo 1º.- El presente reglamento tiene por objeto regular la carrera pública magisterial, 

como desarrollo profesional orientado a promover y fortalecer la mejora de la calidad del 

proceso de  enseñanza - aprendizaje y permitir que aquellos docentes  que  trabajan  en  el  

sector  público se  desarrollen social, cultural, profesional, función educadora. Rige todas las 

actividades educativas realizadas dentro del territorio nacional, desarrolladas por personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

Artículo 2º. - La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se 

desarrolla a lo largo de  toda  la vida  y que contribuye a la formación integral de las 

personas, al pleno desarrollo de  sus potencialidades, a la creación de  cultura, y al 

desarrollo de  la  familia y  de la comunidad nacional, latinoamericana y mundial. Se 

desarrolla en instituciones educativas y en diferentes  ámbitos de la sociedad. 

Artículo 3°. - La educación es un derecho fundamental de la persona y de la 

sociedad.  El  Estado  garantiza el ejercicio del  derecho  a una educación integral y  de 

calidad para todos  y la universalización de la Educación Básica. La sociedad tiene la 

responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a participar en su desarrollo. 



 

Artículo 4°. - La educación es un servicio público; cuando lo provee el Estado es 

gratuita en todos sus niveles y modalidades, de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política y en la presente ley. En la Educación Inicial y Primaria se 

complementa obligatoriamente con programas de  alimentación, salud y entrega de 

materiales educativos. 

Artículo 5º.- La libertad de  enseñanza es reconocida y garantizada por el Estado. 

Los padres de familia, o quienes hagan sus veces, tienen el deber de educar a sus hijos y el 

derecho a participar en el proceso educativo y a elegir las instituciones en que éstos se 

educan, de acuerdo con sus convicciones y creencias. Toda persona natural o jurídica 

tiene derecho a constituir y conducir centros y programas educativos.  El Estado  

reconoce, ayuda,  supervisa y regula la educación privada  con respeto a los principios 

constitucionales y a la presente Ley. La iniciativa privada contribuye a la ampliación de la 

cobertura, a la innovación, a la calidad y al financiamiento de los servicios educativos. 

Artículo 6º.- La formación ética y cívica es obligatoria en todo proceso educativo; 

prepara a los educandos  para cumplir sus obligaciones personales, familiares y patrióticas 

y para ejercer sus deberes y derechos ciudadanos. La enseñanza de la Constitución Política 

y de los derechos humanos es obligatoria en todas las instituciones del sistema 

educativo peruano, sean civiles, policiales o militares. Se imparte en castellano y en los 

demás idiomas oficiales. 

Artículo 7º.- Proyecto Educativo Nacional El Proyecto Educativo Nacional es el 

conjunto de  políticas que dan el marco estratégico a las decisiones que conducen al desarrollo 

de la educación. Se construye y desarrolla en el actuar conjunto del Estado y de la 



 

sociedad, a través del diálogo nacional, del consenso y de la concertación política, a 

efectos  de  garantizar su vigencia. Su formulación responde a la diversidad del  país. 

Artículo 8º. La educación peruana tiene a la persona como centro y agente 

fundamental  del  proceso educativo. Se sustenta  en los siguientes principios: 

La  ética,  que  inspira una  educación  promotora de  los  valores de  paz,  

solidaridad, justicia, libertad, honestidad, tolerancia, responsabilidad, trabajo, verdad y 

pleno respeto a las normas de convivencia; que fortalece la conciencia moral 

individual y hace posible una sociedad basada en el ejercicio permanente de la 

responsabilidad ciudadana. 

b) La  equidad,  que  garantiza a  todas iguales oportunidades de  acceso,  

permanencia y trato  en un sistema educativo de  calidad. 

c) La inclusión, que incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales 

excluidos, marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin distinción de  

etnia,  religión, sexo  u otra  causa de  discriminación, contribuyendo así a la eliminación 

de la pobreza, la exclusión y las desigualdades. 

d) La calidad, que asegura condiciones adecuadas para una educación integral, 

pertinente, abierta, flexible y permanente. 

e) La democracia, que promueve el respeto irrestricto a los derechos humanos, la 

libertad de conciencia, pensamiento y opinión, el ejercicio pleno de la ciudadanía y 

el reconocimiento de la voluntad popular; y que contribuye a la tolerancia mutua en las 



 

relaciones entre las personas y entre mayorías y minorías, así como al fortalecimiento 

del  Estado  de  Derecho. 

f) La interculturalidad, que asume como riqueza la diversidad cultural, étnica y 

lingüística del  país, y encuentra  en  el reconocimiento y  respeto a  las diferencias, así como 

en el mutuo conocimiento y actitud de  aprendizaje del  otro, sustento para la convivencia 

armónica y el intercambio entre las diversas culturas del mundo. 

g) La conciencia ambiental, que motiva el respeto, cuidado y conservación del entorno 

natural como garantía para el desenvolvimiento dela vida. 

h) La creatividad y la innovación, que promueven la producción de nuevos 

conocimientos en todos los campos del saber, el arte y la cultura. 

Artículo 9º.- Fines dela educación peruana Son fines dela educación peruana: 

a) Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, 

cultural, afectiva, física, espiritual y religiosa, promoviendo la formación y consolidación de 

su identidad y autoestima y su integración adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio de 

su ciudadanía en armonía con su entorno, así como el desarrollo de sus capacidades y 

habilidades para vincular su vida con el mundo del trabajo y para afrontar los incesantes 

cambios en la sociedad y el conocimiento. 

b) Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, 

tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada en la 

diversidad cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible 

del país y fomente la integración latinoamericana teniendo en cuenta los retos de un mundo 

globalizado. 



 

Ley y su Reglamento Aprobado por el D.S. N°019-9ED 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 dela Ley N°28044, Ley General de 

Educación, en adelante la Ley, el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional 

que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, recreación y 

deporte, en concordancia con la política general del Estado. Que, el artículo 53 dela Ley 

establece que el estudiante es el centro del proceso y del sistema educativo; precisándose, en 

su literal a), que le corresponde contar con un sistema educativo eficiente, con instituciones y 

profesores responsables de su aprendizaje y desarrollo integral; recibir un buen trato y 

adecuada orientación e ingresar oportunamente al sistema o disponer de alternativas para 

culminar su educación. Que, asimismo, en el artículo 18 de la Ley establece que, con el fin 

de  garantizar la equidad en la educación, las autoridades  educativas, en  el ámbito de sus 

respectivas competencias, aseguran mecanismos que permitan ¡a matrícula oportuna, la 

permanencia y la reincorporación de los estudiantes al sistema educativo y establecen 

medidas especiales para retener a los que se encuentran en riesgo de exclusión del  

servicio; Que, en el artículo 5 de la Ley se establece que los padres de familia, o quienes 

hagan sus veces, tienen el deber  de  educar  a sus hijos y el derecho a participar en el proceso 

educativo y a elegir las instituciones en que éstos se educan, de acuerdo con sus 

convicciones y creencias; Que,  además, de  conformidad con  el literal  b), del  artículo 

54 de la Ley, a  los padres de  familia, o a quienes hacen sus veces, les corresponde informarse 

sobre la calidad del servicio educativo, y velar por ella y por el rendimiento académico 

y el comportamiento de  sus hijos; Que, mediante el Oficio N°649-2018-MINEDUA/MGI-

DIGC, el  Director General de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar 

remitió al Despacho Viceministerial de Gestión Institucional el Informe N° 362-2018-



 

MINEDU/VMGI/DIGC- DIGE, mediante el cual se sustenta la necesidad de aprobar la 

norma técnica que regula el funcionamiento del portal web “indeticole” y de  su plataforma 

interna de  gestión consultas y reclamos. 

1.4.LEY DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL N° 29062 

Artículo 1º.- El presente reglamento tiene por objeto regular la carrera pública 

magisterial, como desarrollo profesional orientado a promover y fortalecer la mejora de 

la calidad del proceso de  enseñanza-aprendizaje y permitir que aquellos docentes  que  

trabajan  en  el  secto r  público se  desarrollen social, cultural, profesional y 

económicamente, mejoren permanentemente sus competencias docentes y alcancen, en  

base a  su esfuerzo, el reconocimiento social que merecen. Para efectos del presente 

reglamento el término Ley se refiere a la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del 

Profesorado en lo referido a la carrera pública magisterial. Asimismo, cuando se hace 

referencia a la institución educativa  pública como institución o programa educativo público. 

Artículo 2º.- Ámbito  de  aplicación. 

2.1 El ámbito de aplicación del reglamento de la Ley es nacional, con gestión 

descentralizada que alcanza al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, al Ministerio de Educación, Direcciones Regionales de Educación, Unidades 

de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica, en 

todos  sus niveles y modalidades, así como a las de  Educación Técnica Productiva. 

2.2 La norma es de aplicación a los docentes de educación básica y técnico 

productiva  que pertenecen a la carrera pública magisterial entendiéndose por tales, a los 

siguientes docentes:  



 

Los que, habiendo ingresado a ella, de acuerdo a las normas establecidas en el 

presente  reglamento, prestan sus servicios en Instituciones  o  programas educativos, 

administrados directamente por el sector público o por entidades que mantienen convenios 

con el Estado. 

También se aplica a los especialistas de  educación que, habiendo  ingresado a ella, 

prestan servicios, mediante los procedimientos establecidos en el presente 

reglamento, en las Direcciones Regionales y Unidades  de  Gestión Educativa  Local, con 

excepción de los de  educación  superior. 

Artículo 5º.- Área de  Gestión  Pedagógica Pertenecen a ella los docentes que 

ejercen entre otras funciones, enseñanza en el aula y/o tutoría y orientación educacional, 

coordinación académica, jefatura de taller o aula de innovaciones, asesoría y formación 

entre pares; asimismo los docentes  que  realizan actividades curriculares en  los programas 

educativos  públicos complementarios al interior de la institución educativa o en la 

comunidad. Se desarrolla del  primero al quinto  nivel de la carrera. 

Artículo 64º.- Sistema de  formación y capacitación permanente. 

64.1. La capacitación y formación permanente, entendida como formación continua se 

define como el proceso permanente de renovación y ampliación del conocimiento 

y de mejora del desempeño laboral que orienta el desarrollo profesional de los 

docentes. Comprende la formación inicial la formación en el servicio la que  se inicia con 

el programa de  inserción docente. 

64.2. El sistema de  formación continua promueve tanto el desarrollo profesional de 

los estudiantes  que cursan la profesión docente  como de los docentes  en servicio a través 



 

de diversos programas. Recoge, analiza, evalúa las demandas y genera respuestas 

pertinentes para las distintas necesidades de aprendizaje y los cambios que éstos requieren. 

64.3. Los programas y estudios de postgrado que se oferten como parte de este 

sistema de  formación continua  integran un plan que contiene  objetivos, acciones de 

seguimiento e indicadores  de impacto. Los resultados de la evaluación del  impacto de la 

capacitación son incorporados en la elaboración del  plan siguiente. 

64.4.  El Ministerio de  Educación  expide  normas nacionales al respecto, teniendo 

cuenta  las necesidades  educativas  en  los ámbitos local, regional y nacional. 

1.5.LEY UNIVERSITARIA N° 30220 

Artículo 6. Fines dela universidad, La universidad tiene los siguientes fines: 

6.1 Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científica, 

tecnológica, cultural y artística dela humanidad. 

6.2 Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de 

responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país. 

6.3 Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y 

desarrollo. 

6.4 Colaborar de modo eficaz en la afirmación dela democracia, el estado de 

derecho y la inclusión social. 

6.5 Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística la     

creación intelectual y artística. 

6.6 Difundir el conocimiento universal en beneficio dela humanidad 



 

6.7 Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del país. 

6.8 Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, 

nacional y mundial. 

6.9 Servir a la comunidad y al desarrollo integral. 6.10 Formar personas libres en 

una sociedad libre.  

 

Artículo 50. Órgano universitario de  investigación 

El Vicerrectorado de Investigación, según sea el caso, es el organismo de más alto nivel en la 

Universidad en el  ámbito de la investigación. Está  encargado  de  orientar, coordinar y 

organizar los proyectos y actividades que se desarrollan a través de las 

diversas unidades  académicas. 

Organiza la difusión del  conocimiento y promueve la aplicación de los resultados 

de las investigaciones, así como la transferencia tecnológica y el uso de las fuentes de 

investigación, integrando fundamentalmente a la universidad, la empresa y las entidades  

del  Estado. 

Artículo 99.  Son deberes de los estudiantes: 

99.1 Respetar la Constitución Política del  Perú y el estado  de  derecho. 99.2 

Aprobar las materias correspondientes al  periodo lectivo que  cursan. 99.3 Cumplir con esta 

Ley y con las normas internas de la universidad.  

99.4 Respetar los derechos de los miembros de la comunidad universitaria y el 

principio de  autoridad. 



 

99.5 Respetar la autonomía universitaria y la inviolabilidad de las instalaciones 

universitarias. 

99.6 Usar las instalaciones de su centro de estudios exclusivamente para los fines 

universitarios. 

99.7 Respetar la democracia, practicar la tolerancia, cuidar los bienes de la 

institución y rechazar la violencia. 

99.8 Matricularse un número mínimo de doce (12) créditos por semestre para 

conservar su condición  de  estudiante  regular, salvo que le falten menos para culminar la 

carrera. 

99.9 Los demás que disponga el Estatuto  de  cada  universidad. 

1.6.RESOLUCION MINISTERIALN°108-2022-MINEDU 

Artículo 1.- Modificar el numeral 9.1; el literal d) del numeral 9.3.1 y el literal b) del 

numeral 9.3.2 del documento normativo denominado “Disposiciones para el retorno a la 

presencialidad y/o semipresencialidad, así como para la prestación del servicio educativo para 

el año escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicadas 

en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 531-2021-MINEDU y modificado mediante 

Resolución Ministerial Nº 048-2022-MINEDU, los cuales quedan redactados conforme al 

siguiente tenor: 

Tipos de prestación del servicio educativo 

- Presencial. Servicio educativo en horario regular de lunes a viernes con la presencia 

física del o de la docente y de las y los estudiantes. Este tipo de prestación se dará en las 



 

instituciones o programas educativos donde los estudiantes no excedan el aforo máximo 

permitido y pueden asistir diariamente cuidando el distanciamiento físico (1 metro) y los 

protocolos establecidos en el presente documento normativo. En los servicios educativos con 

residencia, tales como las MSE Secundarias en Alternancia, los COAR y las Secundarias con 

Residencia Estudiantil, las horas pedagógicas deberán adaptarse en función del MSE y la 

distancia física en el área de residencia será no menor a un (1) metro. 

- Semipresencial. Servicio educativo que combina momentos de trabajo a distancia y 

presencial cubriendo cinco (5) días a la semana. El horario se determina a partir de las 

características y condiciones de las instituciones y programas educativos. En ambos 

momentos, los estudiantes desarrollan procesos de aprendizaje que se complementan. Si el 

servicio educativo se brinda de forma semipresencial, el docente debe acordar los horarios, 

medios de comunicación y herramientas para el trabajo a distancia con los y las estudiantes y 

sus familias. Se debe contemplar que la forma de trabajo a distancia atiende contextos con y 

sin conectividad para lo cual la o el docente debe adecuar las herramientas para dichos fines. 

En los servicios educativos con residencia, tales como los MSE Secundaria en Alternancia, 

Secundaria con Residencia y los COAR, las horas pedagógicas deberán adaptarse en función 

del MSE y la distancia física en el área de residencia será no menor a un (1) metro. 

Artículo 2.- Incorporar el literal g) en el numeral 10.2 y el literal l) en el numeral 10.3 

del documento normativo denominado “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o 

semipresencialidad, así como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 

2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos 

urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, aprobado por 



 

Resolución Ministerial Nº 531-2021-MINEDU y modificado mediante Resolución Ministerial 

Nº 048-2022-MINEDU, los cuales quedan redactados conforme al siguiente tenor: 

Responsabilidad de la DRE/GRE 

Coordinar con las DIRESAS respectivas, la realización de campañas de vacunación en 

las IIEE de su jurisdicción, dirigidas a la comunidad educativa, priorizando la vacunación de 

niñas, niños, adolescentes, con autorización de uno de los padres, tutor o familiar responsable 

de velar por el cuidado del menor, según corresponda, y del personal de la institución 

educativa.” 

Responsabilidades de la UGEL 

 Promover ante la DRE/GRE la coordinación con las DIRESAS respectivas, la 

realización de campañas de vacunación en las IIEE de su jurisdicción, dirigidas a la 

comunidad educativa, priorizando la vacunación de niñas, niños, adolescentes, con 

autorización de uno de los padres, tutor o familiar responsable de velar por el cuidado del 

menor, según corresponda, y del personal de la institución educativa.” 

Artículo 3.- Dejar sin efecto los literales d) y e) del numeral 10.1 del documento 

normativo denominado “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o 

semipresencialidad, así como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 

2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos 

urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, aprobado por 

Resolución Ministerial Nº 531-2021-MINEDU y modificado mediante Resolución Ministerial 

Nº 048-2022-MINEDU. 



 

Artículo 4.- Disponer, mientras dure el estado de emergencia sanitaria, la suspensión 

de los desfiles escolares, actuaciones y formaciones durante la jornada escolar, así como todo 

tipo de reunión que implique concentración y/o aglomeración. Salvo actividades que 

promuevan el deporte y el soporte socioemocional para estudiantes, cumpliendo los 

protocolos. Asimismo, para las reuniones con las familias deben priorizarse los canales 

remotos. 

Artículo 5.- Cada institución educativa, de acuerdo a su contexto local, debe procurar 

generar las mejores condiciones a fin de garantizar el cuidado de la salud e higiene para lo 

cual deben observar las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud. 

1.7.ESTATUTO DEL UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO 

Artículo 275. Son deberes de los estudiantes: 

275.1. Respetar la Constitución Política del  Perú y el Estado  de  Derecho. 

275.2. Aprobar las materias correspondientes al  periodo lectivo que  cursan. 

275.3. Cumplir con la Ley Universitaria, el estatuto y reglamentos de la 

universidad. 

275.4. Respetar los derechos de los miembros de la comunidad universitaria y el 

principio de  autoridad. 

275.5. Respetar la autonomía universitaria y la inviolabilidad de las instalaciones 

universitarias. 

275.6. Usar las instalaciones de  su centro de  estudios  exclusivamente para los fines 

universitarios. 



 

275.7. Respetar la democracia, practicar la tolerancia, cuidar los bienes de la 

institución y rechazar la violencia. 

275.8. Matricularse en un número mínimo de doce (12) créditos por semestre para 

conservar su condición  de  estudiante  regular, salvo que le falten menos para culminar la 

carrera profesional. 

275.9.  Dedicarse con esfuerzo y responsabilidad a  su  formación humana, 

académica y profesional. 

275.10. Participar en los procesos electorales de  representantes para los diferentes 

órganos de  gobierno de la universidad. 

275.11. Contribuir a la conservación y mejora del patrimonio natural y cultural de la 

universidad y la nación. 

275.12. Contribuir al prestigio de  la universidad y a la realización de  sus fines. 

275.13. Participar en actividades  culturales, deportivas  y artísticas. 

275.14. Contribuir en mantener un ambiente universitario sano, incluyente y de 

acuerdo a  la normatividad institucional. 

275.15. Cultivar la cultura institucional y los valores universitarios para fortalecer su 

identidad y  sentido  de  pertenencia. 

Artículo 321. La Universidad Nacional del Altiplano de Puno promueve la 

implementación de la responsabilidad social y reconoce los esfuerzos de las instancias; 

los miembros de la comunidad universitaria participan para este propósito. Tiene un 

mínimo de inversión del 2% de su presupuesto en esta materia y establece los mecanismos 



 

que incentiven su desarrollo mediante proyectos de responsabilidad social y la creación de 

fondos  concursables para estos efectos, de acuerdo a su reglamento. 

Artículo 322. Las escuelas profesionales asumen el enfoque de responsabilidad 

social y lo concretizan en los estándares  de calidad en las dimensiones académicas, de 

investigación, participación en el desarrollo social y servicios de extensión, ambiental e 

institucional, respectivamente. 

Artículo 323. Son  fines  de  la responsabilidad social universitaria: 

323.1. Instituir espacios de gestión para la integración de la universidad con la 

sociedad, Estado y empresas en el ejercicio de  vínculos estables con la comunidad y los 

grupos de  interés de la universidad. 

323.2. Instituir una cultura de investigación, innovación, emprendimiento y 

Transferencia  tecnológica para el desarrollo social, económico, tecnológico, político y medio 

ambiental de  la sociedad. 

1.8.REGLAMENTO DE LA PRÁCTICA DOCENTE DE LA ESCUELA DE 

EDUCACIÓN FÍSICA 

Art. 1° El presente reglamento establece las normas legales, que regulan el 

funcionamiento administrativo y académico para la planificación, organización, dirección y 

evaluación de la práctica pre profesional de la Escuela Profesional de Educación Física de 

la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional del  Altiplano. 

Art.2° La práctica pre profesional es un curso de naturaleza de estudios 

especializados, la  misma que permite a  los estudiantes  el  afianzamiento y  desarrollo 

técnico pedagógico en las instituciones pertinentes. 



 

Art. 3° La  práctica pre profesional permite a docentes  y  estudiantes  participar en la 

elaboración y ejecución de  proyectos de investigación científica en el campo de la 

educación  física, deportes, recreación y áreas afines. 

Art. 4° La práctica pre profesional está compuesta de seis cursos que son los 

siguientes: 

a) Práctica en el nivel inicial, se desarrolla en el quinto ciclo, inicia con la 

observación de sesiones de enseñanza - aprendizaje, para luego desarrollar actividades  

dirigidas. 

b) Práctica en el nivel primaria, se desarrolla en el sexto ciclo, inicia con la 

observación de sesiones de enseñanza - aprendizaje, para luego desarrollar actividades  

dirigidas. 

c) Práctica intensiva en el nivel primario, se desarrolla en el séptimo ciclo, cuya 

finalidad es  consolidar el desempeño pre profesional evidenciando el desarrollo de las 

competencias en coherencia al perfil profesional. 

d) Práctica en promoción de la salud, se desarrolla en el octavo ciclo, en las 

instituciones públicas y privadas de la región, instituciones educativas 

especiales y del  adulto  mayor. 

e) Práctica en el nivel secundario, se desarrolla en el noveno ciclo, inicia con la 

observación de sesiones de enseñanza - aprendizaje, para luego desarrolla actividades  

dirigidas. 

f) Práctica intensiva en el nivel secundario, se desarrolla en el décimo ciclo, cuya 



 

finalidad  consolidar  el desempeño pre profesional evidenciando  el desarrollo de 

las competencias en coherencia al perfil profesional. 

1.9.OBJETIVOS LA  PRÁCTICA DOCENTE EN  EL NIVEL PRIMARIA 

a) Optimizar el desarrollo de las competencias del futuro profesional por medio de la ejecución 

de las sesiones de  aprendizaje, practicando valores de responsabilidad, identidad,  trabajo  en 

equipo, solidaridad y democracia. 

          b) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano y/o desarrollar           

programas especiales para la promoción de la salud. 

c) Aplicar estrategias metodológicas  de  enseñanza - aprendizaje. 

d) Elaborar y utilizar recursos didácticos  en  el proceso de  enseñanza -aprendizaje. 

e) Evaluar las sesiones de  aprendizaje con la aplicación de  instrumentos. 

1.1. METAS DE LA PRÁCTICA DOCENTE EN EL NIVEL PRIMARIA 

a) Observar 01 sesión de  aprendizaje dirigida por el docente  de  la institución 

educativa  con acompañamiento del  docente. 

b) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el docente  de  práctica en la 

institución educativa. 

c) Realizar 50 esiones de  aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 04 

sesiones. 

d) Desarrollar una clase modelo ante  el jurado  evaluador. 

e) Sustentar  el informe de  práctica, con aprobación del  docente. 



 

f) Presentar un  ejemplar del  informe final empastado con su respectivo, dos  días 

hábiles después de la sustentación al docente, luego de  haber corregido las observaciones 

realizadas por  el jurado.  



 

 

 

CAPITULO II 

MARCO CURRICULAR 

2.1. COMPETENCIAS  

Según (FRADE) Una competencia es un conjunto de conocimientos que, al ser utilizados 

mediante habilidades de pensamiento en distintas situaciones, generan diferentes destrezas 

en la resolución de los problemas de la vida y su transformación, bajo un código de  

valores previamente aceptados que muestra una actitud concreta  frente  al desempeño 

realizado, es una capacidad de  hacer algo. 

La competencia se define como la facultad que tiene una persona de combinar un conjunto de 

capacidades a fin de lograr un propósito específico en una situación determinada,  actuando  

de  manera pertinente y con sentido  ético (Minedu, 2017) 

 Competencias del área de  educación física: 

• Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

El estudiante comprende y toma conciencia de sí mismo en interacción con el 

espacio y las personas de su entorno, lo que le permite construir su identidad y 

autoestima. Interioriza y organiza sus movimientos eficazmente según sus 

posibilidades, en la práctica de actividades físicas como el juego, el deporte y aquellas 

que se desarrollan en la vida  cotidiana. 

• Asume una  vida saludable 



 

El estudiante tiene conciencia reflexiva hacia el logro del bienestar común 

incorporando prácticas autónomas que conllevan a una mejora de su calidad de vida.  Esto  

supone  la comprensión y aplicación de la actividad física para la salud y de los 

conocimientos relacionados con posturas adecuadas, alimentación e higiene corporal 

saludables según sus recursos y entorno. 

• Interactúa a través de sus habilidades socio motrices 

En la práctica de diferentes actividades físicas (juegos, deportes, actividades pre deportivas, 

etc.). Implica poner en juego los recursos personales para una apropiada interacción social, 

inclusión y convivencia, insertándose adecuadamente en el grupo y resolviendo conflictos 

de manera asertiva, empática y pertinente a cada situación. De igual manera, aplica estrategias  

y tácticas para el logro de un objetivo común en la práctica de diferentes actividades físicas, 

mostrando una actitud proactiva en la organización de  eventos  lúdicos y deportivos. 

2.2. CAPACIDADES 

Las  capacidades  son recursos para actuar de  manera competente. Estos  recursos son 

los conocimientos, habilidades  y actitudes que los estudiantes utilizan para afrontar una 

situación determinada. Estas capacidades suponen operaciones menores implicadas en 

las competencias, que son operaciones más complejas. (Minedu, 2017) 

La Capacidad es la cualidad de ser capaz para algo determinado, dicha cualidad 

puede  recaer en una persona, entidad o  institución, e  incluso, en una cosa. 

La capacidad hace referencia a la posibilidad de una entidad para cumplir con una 

determinada función en atención a sus características, recursos, aptitudes y 

habilidades. Referido a las personas, el término implica que un sujeto tiene 



 

condiciones  para poder desempeñar  un cierto tipo  de  tareas  o  funciones,  bien porque es 

naturalmente apto,  en  cuyo caso se hablaría de  una  capacidad  potencial o talento, 

o bien porque ha sido  capacitado  mediante la educación. (Alles, 2008)  

2.2.1 Las  capacidades del área de educación física: 

✓ Se desenvuelve  de  manera autónoma a través de  su motricidad 

Esta  competencia  implica la combinación de las siguientes capacidades: 

 Comprende su cuerpo, es decir interioriza su cuerpo en estado estático o en 

movimiento en relación al espacio, el tiempo, los objetos y demás personas de su entorno, 

representando mentalmente su cuerpo y desarrollando su identidad. 

 Se expresa corporalmente, usa el lenguaje corporal para comunicar 

emociones, sentimientos y pensamientos. Implica utilizar el tono, los gestos, mímicas, 

posturas y movimientos para expresarse, desarrollando la creatividad al usar todos  los  

recursos que ofrece  el cuerpo y el movimiento.  

✓ Asume una vida  saludable  

Esta  competencia  implica la combinación de las siguientes capacidades: 

Comprende las relaciones entre la actividad física, alimentación, postura e higiene 

corporal y la salud, es analizar y comprender los procesos vinculados con la alimentación, la 

postura, la higiene corporal y la práctica de  actividad física y cómo estos influyen en las 

diferentes actividades físicas o de la vida cotidiana, para el logro de un estado de bienestar 

integral (físico, psicológico y emocional), según sus recursos y entorno. 



 

Incorpora prácticas que mejoran su calidad de vida,  es asumir una actitud crítica 

sobre la importancia de hábitos saludables y sus beneficios vinculados con la mejora de la 

calidad de vida. Esto supone la planificación de rutinas, dietas o planes que pongan en 

práctica sus conocimientos sobre alimentación, higiene corporal, posturas y actividad 

física para la salud según sus propias necesidades, recursos y entorno 

✓ Interactúa  a  través de  sus  habilidades socio motrices. Esta  competencia  implica 

la combinación de las siguientes capacidades: 

Se relaciona utilizando sus habilidades sociomotrices, supone interactuar de manera 

asertiva con los demás en la práctica lúdica y deportiva  experimentando el placer y disfrute 

que ella representa. Por otro lado, desarrolla habilidades como el respeto a las normas de  

juego, liderazgo, tolerancia, actitud proactiva, la resolución de  conflictos  interpersonales, la 

pertenencia positiva a un grupo, entre  otras. 

Crea y aplica estrategias y tácticas de juego, supone emplear los recursos 

personales y las potencialidades de cada miembro del equipo para el logro de un objetivo 

común, desarrollando y aplicando reglas y soluciones tácticas de  juego en actividades 

físicas de  colaboración, cooperación y oposición. 

2.3. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Son descripciones del desarrollo de la competencia en niveles de creciente 

complejidad, desde el inicio hasta el fin de la Educación Básica, de acuerdo a la secuencia 

que sigue la mayoría de estudiantes que progresan en una competencia determinada. Estas  

descripciones son holísticas porque hacen referencia de manera articulada a las capacidades 

que se ponen en acción al resolver o enfrentar situaciones auténticas. (Minedu, 2017) 



 

➢ Estándar de nivel  primario “Se desenvuelve de manera autónoma a través de su 

motricidad” 

Se desenvuelve de  manera autónoma a través de su motricidad cuando comprende 

cómo usar su cuerpo en las diferentes acciones que realiza utilizando su lado 

dominante  realiza movimientos coordinados  que  le ayudan a sentirse seguro en la práctica 

de  actividades  físicas. Se orienta espacialmente en relación a sí mismo y a otros puntos de 

referencia. Se expresa corporalmente con sus pares de diferentes utilizando el ritmo, gestos  

y movimientos como recursos para comunicar. 

Se desenvuelve de  manera autónoma a través de su motricidad cuando comprende 

cómo usar su cuerpo explorando la alternancia de  sus lados corporales de  acuerdo a su 

utilidad y ajustando la posición del cuerpo en el espacio y en el tiempo en diferentes  

etapas de las acciones motrices, con una actitud positiva y una voluntad de  experimentar 

situaciones diversas. Experimenta nuevas posibilidades expresivas de su cuerpo y las 

utiliza para relacionarse y comunicar ideas, emociones, sentimientos, pensamientos. 

Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad cuando acepta sus 

posibilidades y limitaciones según su desarrollo e imagen corporal. Realiza secuencias 

de movimientos coordinados aplicando la alternancia de sus lados corporales de 

acuerdo a su utilidad. Produce con sus pares secuencias de movimientos corporales, 

expresivos o  rítmicos en relación a una  intención. 

➢ Estándar de nivel  primario “Asume una vida saludable” 

Asume una vida saludable cuando diferencia los alimentos saludables de su dieta 

familiar, los momentos adecuados  para ingerirlos y las posturas que lo ayudan al buen 



 

desempeño en la práctica de actividad física y de la vida cotidiana, reconociendo la 

importancia del  autocuidado.  Participa  regularmente en la práctica de actividades  lúdicas 

identificando su ritmo cardiaco, respiración y sudoración; utiliza prácticas de  activación 

corporal y psicológica antes de la actividad lúdica. 

Asume una vida  saludable cuando  diferencia  los alimentos de  su dieta  familiar y  

de su región que son saludables de los que no lo son. Previene riesgos relacionados con la 

postura  e higiene conociendo aquellas que  favorecen y no favorecen su salud e identifica  su 

fuerza,  resistencia y velocidad en la práctica de  actividades  lúdicas. Adapta  su  esfuerzo  

en  la p rác t i ca  de  actividad física  de  acuerdo a las características de la actividad y a sus 

posibilidades, aplicando conocimientos relacionados con el ritmo cardiaco, la respiración y 

la sudoración. Realiza prácticas de activación corporal y psicológica, e incorpora el 

autocuidado relacionado con los ritmos de actividad y descanso  para mejorar el 

funcionamiento de  su organismo. 

Asume una vida saludable cuando utiliza instrumentos que miden la aptitud física y 

estado nutricional e interpreta la información de los resultados obtenidos para mejorar su  

calidad  de  vida.  Replantea  sus hábitos  higiénicos y  alimenticios tomando en cuenta  los 

cambios físicos propios de la edad, evita  la realización de  ejercicios y posturas 

contraindicadas para la salud en la práctica de actividad física. Incorpora prácticas saludables 

para su organismo consumiendo alimentos adecuados a las características personales y 

evitando  el consumo de  drogas. 

➢ Estándar de nivel primario “Interactúa a través de sus habilidades 

sociomotrices” 



 

Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices al aceptar al otro como compañero 

de juego y busca el consenso sobre la manera de jugar para lograr el bienestar común y 

muestra un respeto evitando juegos violentos y humillantes; expresa su posición ante un 

conflicto con intención de resolverlo y escucha la posición de  sus compañeros en los 

diferentes  tipos de  juegos. 

Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices al tomar acuerdos sobre la 

manera de jugar y los posibles cambios o conflictos que se den y propone 

adaptaciones o modificaciones para favorecer la inclusión de compañeros en 

actividades  lúdicas, aceptando  al oponente como compañero de  juego. Adapta  la 

estrategia de  juego anticipando  las intenciones de  sus compañeros y  oponentes para 

cumplir con los objetivos planteados. Interactúa  a través de sus habilidades sociomotrices 

proactivamente con un sentido de cooperación teniendo en cuenta las adaptaciones o 

modificaciones propuestas por el grupo en diferentes actividades físicas. Hace uso de 

estrategias de cooperación y oposición seleccionando los diferentes  elementos técnicos y 

tácticos que se pueden dar en la práctica de actividades lúdicas y pre deportivas, para 

resolver la situación de juego que le dé un mejor resultado y que responda a las variaciones 

que  se presentan en el entorno. 

2.4. DESEMPEÑOS 

 

Son descripciones específicas de lo que hacen los estudiantes  respecto a los niveles de 

desarrollo de las competencias (estándares de aprendizaje). Son observables en una diversidad 

de  situaciones o contextos. No tienen carácter exhaustivo, más bien ilustran actuaciones que 

los estudiantes demuestran cuando están en proceso de alcanzar el nivel esperado  de  la 

competencia o  cuando  han logrado  este  nivel. (julio,2005). 



 

2.5. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

Atendiendo a la clasificación realizada por Delgado (1991), Baena en 2005 agrupa de 

la siguiente manera las técnicas y los estilos de enseñanza: Mando directo. 

➢ Mando directo 

➢ Enseñanza basada en la tarea 

➢ Enseñanza reciproca 

➢ Autoevaluación 

➢ Descubrimiento guiado 

➢ Resolución de problemas 

2.6. RECURSOS DIDÁCTICOS 

A la hora de hablar sobre los recursos didácticos de  educación física es necesario 

establecer las diferencias que existen entre uno y otro. Para muchos autores sinónimos, 

sin embargo, desde mi punto de vista, y basándome en otros autores, como Blázquez 

(1994), hay  una diferencia entre  los materiales y los recursos. Por materiales se definen 

aquellos materiales curriculares que han sido elaborados con  una  finalidad  explícita, 

mientras que  los recursos didácticos  toman  su  verdadero valor pedagógico en el 

momento en el que los docentes deciden, desde la metodología, integrarlos en el 

currículo. Los recursos didácticos  utilizados  en las sesiones de  educación física siendo las 

más relevantes son las siguientes: 

 Material no  convencional 

Este  tipo  de  material se refiere a todo aquel que no ha sido utilizado 

tradicionalmente  en la educación  física.  Este  material puede  ser de  diferente  índole, 



 

pudiendo  ser diseñado y construido específicamente para la práctica de ciertas 

actividades  físicas y/o deportivas, por el contrario, puede  consistir en materiales reciclados o 

que su finalidad primera no era para las prácticas de  estas actividades. Todo este material 

puede  constituir unidades  didácticas  con contenido propio, motivo por el cual, lo 

convierten en un recurso material y didáctico necesario del área de  educación física Dentro 

de los materiales convencionales, se distinguen 

los siguientes: 

➢    Material construido por el alumnado y/o el profesorado:  maracas, zancos, etc. 

➢  Material tomado  de la vida cotidiana:  sacos, telas, globos, pañuelos, periódicos y todo  lo  

que se ocurra al profesorado  para la realización de las tareas. 

➢   Elementos del  entorno  escolar: escaleras, ula ulas, conos, platillos. 

  Material convencional 

Dentro de los materiales convencionales se incluyen todo aquel material o 

recursos didácticos típicos y propios del área de educación física cuya utilización es innata a 

la práctica de  actividades  físicas y deportivas tradicionales y regladas, y se ha usado 

tradicionalmente en la enseñanza de nuestra área. Dentro de los materiales 

convencionales se distinguen  dos  tipos: 

➢     Pequeño  material manipulable: aros, balones, cuerdas 

➢   Gran  material: porterías, bancos  

➢   Material móvil: balones, aros conos, colchonetas 

➢  Material semimóvil: postes  de  voleibol, bancos 

➢ Material fijo: porterías, canastas. 



 

2.7. EVALUACIÓN 

La evaluación es el ámbito educativo, de educadores alumnos y toda la sociedad en 

su conjunto, son más conscientes que nunca de la importancia y las repercusiones del 

hecho de evaluar o de ser evaluado. Existe quizá una mayor consciencia de la necesidad  

de  alcanzar determinadas  cotas  de  calidad  educativa, de aprovechar adecuadamente  los 

recursos, el tiempo y los esfuerzos y, por otra parte, el nivel de competencia entre los 

individuos y con su comportamiento motor, afectivo y cognitivo. Comenta que, la 

evaluación conduce el valor de algo y se expresa mediante la opinión significativo. Se llega 

a este  juicio calificando qué tan bien un objeto reúne un conjunto de estándares o 

criterios. Así, la evaluación es esencialmente comparativa (Vizcaya, 2004). 

 2.8. TIPOS DE EVALUACIÓN EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

La evaluación es el comportamiento motor, afectivo y cognitivo psicomotriz se 

orienta a la medición del  desarrollo o evolución infantil en sus componentes motor, emocional 

y racional. (Elva, 2014)   



 

Tipos de evaluación 

Evaluación diagnóstica 

Evalúa las fortalezas, debilidades, conocimientos y habilidades de un alumno antes de la 

formación. Sirve para conocer el punto de partida. Es una base desde  la que trabajar los 

conocimientos que los alumnos van a adquirir durante el programa formativo. 

Evaluación formativa 

Evalúa el rendimiento de un alumno durante la formación y, por lo general, se 

produce  con regularidad durante  todo  el  proceso de instrucción. Es como un repaso para 

poder revisar la idoneidad de la formación recibida por si fuese necesario realizar 

modificaciones en el método  de  enseñanza. 

Evaluación sumativa 

Mide el rendimiento de  un estudiante  al final de la formación. Es la forma de  saber 

qué ha aprendido  y qué no. 

Evaluación por medias 

Compara el desempeño de un estudiante con el de otros compañeros/as. Es una 

especie de evaluación grupal o “demográfica” que ayuda al docente a obtener medias y 

sacar conclusiones generales. 

Evaluación basada en objetivos 

Mide el rendimiento de un alumno frente a una meta, un objetivo específico o 

estándar. Consigue obtener  datos  y conclusiones más concretas sobre el proceso de 

enseñanza y aprendizaje.  



 

Recomendación: 

•  Iniciar la  evaluación lo  más temprano posible. 

•  Evitar  problemas en  los aprendizajes personales, escolares y sociales. 

•  Ajustar  su comportamiento motor, afectivo y cognitivo. 

 Fundamentos: 

•  Planificar y orientar a través de la vivencia y experiencia tendientes  a generar cambios. 

•  Atender  a  tiempo las dificultades  personales, escolares y sociales.  

•  Detectar como está la comunicación que emplea (lenguaje corporal, verbal, escrito). 

• Analizar las actividades  de  autonomía, identidad y la convivencia. el objetivo es llevar la 

mejor atención a más personas, y brindar los servicios de diagnóstico y tratamiento en las 

áreas comunicación aprendizaje.  



 

 

 

CAPITULO III 

MARCO OPERATIVO 

 

 3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE EN EL NIVEL PRIMARIA 

La práctica profesional implica que el fututo licenciado en educación disponga de las 

competencias idóneas para acompañar, conducir y facilitar procesos de aprendizaje y 

de crecimiento de constante cambio y direccionados hacia un proyecto común. Esto 

significa desarrollar sus aptitudes  para  integrar las siguientes competencias y dominios: 

• Competencias intelectuales generales 

• Dominio de los propósitos y contenidos  de  la mención específica.  

• Competencias didácticas. 

• Identidad profesional  y ética. 

• Capacidad de  percepción y de  respuesta a las necesidades del  entorno. 

La Educación es un proceso bastante  complejo de formación permanente, personal, 

cultural y social, que implica una gran responsabilidad y se fundamenta en una 

concepción integral de la persona humana, por lo que esta formación no puede ni debe  

dejarse aisladamente en  manos de la escuela, de la familia, o  de  la comunidad. En la 

búsqueda de la calidad de la Educación física, es importante identif icar y cualificar todos  

los procesos que contribuyan a la realización plena del individuo y a la satisfacción de  las  



 

necesidades  e intereses de la comunidad,  ya que  esto permite brindar  alternativas de  

solución a  los problemas educativos. 

 3.2. IMPORTANCIA DE LA PRÁCTICADO CENTE EN EL NIVEL PRIMARIA 

El fin de la práctica docente  como asignatura, para la formación y desempeño del 

educador es poner en contacto al estudiante con el campo profesional, 

familiarizándolo con los procesos metodológicos, administrativos y orgánico-funcionales 

de las institucionales educativas establecidas por el ministerio de educación y cultura. 

En definitiva, quiere  decir que el profesor y el alumno van por el mismo camino de 

forma paralela y que estos dos  elementos se retroalimentan. Por un lado, el profesor aumenta 

los conocimientos del alumno y, por otro lado, el alumno también, de alguna forma, 

enseña al profesor. La práctica docente también implica que el profesor se ha de adaptar 

al tipo de colegio, alumnado, etc., en el que va a ejercer su trabajo. 

 3.3. ENFOQUE DE LA EDUCACIÓN FÍSICA EN EL NIVEL PRIMARIA 

Según la (Minedu, 2017) En esta área, el marco teórico y metodológico que orienta 

la enseñanza – aprendizaje corresponde al enfoque relacionado con la construcción de la 

corporeidad. Dicho enfoque se basa en el desarrollo humano y concibe al hombre como 

una unidad funcional donde se relacionan aspectos cognitivos, motrices, sociales, 

emocionales y afectivos que están interrelacionados estrechamente en el ambiente donde  se 

desarrollan los estudiantes y respeta todos los procesos particulares que configuran su 

complejidad para la adaptación activa del estudiante a la realidad. Es importante alejarse de 

las prácticas de ejercicios repetitivos o de la enseñanza exclusiva de  fundamentos 

https://www.importancia.org/importancia-del-trabajo.php


 

deportivos y apropiarse de una práctica formativa, repensando las practicas pedagógicas 

que buscan un desarrollo psicomotor armónico desde  etapas  iniciales de la vida. 

El área pone énfasis, además, en la adquisición de aprendizajes relacionados con la 

generación de hábitos saludables y de  consumo responsable, no solo en la práctica de 

actividad física, sino también en el desarrollo de una conciencia socio crítica hacia el 

cuidado  de  la salud que empieza desde  la  valoración de la calidad de  vida. 

 Es decir, estos aprendizajes implican un conjunto de conocimientos relacionados 

con el cuidado de la salud y el bienestar personal, los cuales van a permitir llevar a la práctica 

dichos  aprendizajes. 

Otro eje central es la relación que establecen las personas que actúan con los otros, a 

través de la práctica de actividad física y a partir de los roles asumidos y adjudicados 

en diferentes contextos. El niño, niña y adolescente interactúan ejercitando su práctica 

social, establecen normas de convivencia, incorporan reglas, pautas de conducta, acuerdos, 

consensos, y asumen actitudes frente a los desafíos que se le presentan

 (sociales, ambientales, emocionales, personales, interpersonales, corporales). 

 3.4. PROCESOS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR EN EL NIVEL 

PRIMARIA 

Características de  currículos 

Por qué y para qué diversificar el Diseño Curricular Nacional “El Ministerio de 

Educación es responsable de diseñar los currículos básicos nacionales. En las instancias 

regional y local, se diversifican con el fin de responder a las características de los 

estudiantes y del entorno; en ese marco, cada Institución Educativa construye su 



 

propuesta 8 curricular, que tiene valor oficial”. La pertinencia es importante en función 

a las diversas realidades sociales, económico productivas  y geográficas de la región y el país. 

Este  proceso evidencia el respeto a la diversidad con la finalidad de garantizar el pleno 

desarrollo personal y social de los estudiantes, así como el desarrollo de las culturas locales 

existentes de nuestra Región. 

Resumiendo, decimos que  la diversificación curricular es: adecuar,  contextualizar, 

acomodar, incorporar, especificar las intenciones educativas a las diversidades,  

características, necesidades,  demandas  de  los alumnos, alumnas y  de  la comunidad; es 

decir, es una acción necesaria y obligatoria para el docente  que implica tener en cuenta: la 

realidad, el contexto de los alumnos y alumnas; asimismo sus características, 

circunstancias, demandas que requieren de carácter más específico para el logro de los 

propósitos de la educación. Cómo concretar la Diversificación Curricular Nacional El Diseño 

Curricular Nacional plantea lineamientos generales sobre la diversificación, garantizando la 

diversidad y la cohesión de la sociedad peruana. Sin embargo, no debemos esperar que 

se haga primero en la región, provincia o  distrito,  sino que  debemos  avanzar 

concretando  por  lo menos en  nuestra zona de influencia con la institución educativa; este 

proceso necesita estrategias y recursos, por lo tanto, creemos que esta demanda se concretará 

poco a poco desde nuestro escenario, mejorándolo y enriqueciéndolo durante su 

aplicación y validación en el transcurso del  año escolar. 

 3.5. PROGRAMACIÓN CURRICULAR ANUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA 

La programación curricular establecida por el ministerio de Educación del Perú 

(Minedu, 2018) indica que: es la ejecución de prevenir, estructurar, tomar decisiones 

de clases diversas y variadas de ejecución que denoten establecidos conocimientos en los 



 

alumnos, considerando sus capacidades, sus entornos y sus distinciones, la normalidad de 

los conocimientos básicos y sus capacidades por conseguir como requerimientos y  chances 

que da  la  educación – métodos  dinámicos y atenciones- en todos  los  casos. 

El concepto estudiado es un sistema de anticipación, elección y estructuración de las 

habilidades,  aprendizajes y capacidades,  junto  con estándares  de  metas, métodos 

educativos  y demás factores que quieren beneficiar un sistema procesal en el salón para crear 

vivencias de  conocimientos e instrucción adecuados,  posee:  

• Estructuración por año 

• Estructuración de  clases dinámicas  

• Estructuración por día  o clases de  conocimientos 

Es un sistema táctico de la educación y el conocimiento que trata en el estudio e 

investigación educativa  de las habilidades, las clases fundamentales, los cursos por tratar,  

los valores, las aptitudes  y  más factores  del  Diseño Curricular Básico. 

 3.6. UNIDADES DIDÁCTICAS 

La unidad didáctica es un concepto de la enseñanza, y consiste en un método de 

planificación del  proceso de  enseñanza y aprendizaje. Este método es diseñado  y 

aplicado por los docentes o profesores en diferentes  niveles y sectores educativos, aunque  

se utiliza especialmente en la  educación infantil  y  en edades  más  tempranas. Así, las 

unidades didácticas en realidad son temáticas concretas que se pretenden enseñar a los 

alumnos, ajustándose siempre a la edad del alumno y a otros elementos. 

Como vemos, se ajustarán a una asignatura o proyecto académico en concreto (por 

ejemplo, psicomotricidad, matemáticas, personal social, etc.) Además de la temática, 



 

la unidad didáctica incluye toda la metodología, actividades, recursos a utilizar, objetivos, 

etc.,  que se plantean alrededor  de  ellas. 

 3.7. SESIÓN DE APRENDIZAJE 

Según (MINEDU, 2016) manifiesta que “son secuencias pedagógicas a modo de 

ejemplos para potenciar el trabajo docente”. Nos indica que este proceso ayuda al maestro 

para el desarrollo de  los  aprendizajes que  va  a  presentar, donde  se  encuentra 

recomendaciones de  cómo lo hará  para responder las necesidades  de  los  estudiantes. (Med, 

2007) refiere que son situaciones que los maestros plantean, ordenan y realizan con un 

orden para desarrollar aprendizajes que se proponen en la unidad didáctica,  siendo así 

orientador  para el docente. 

(Anónimo, 2016)  presenta la siguiente organización: 

 

• Título de la sesión. 

• Intención  o propósito de la sesión.  

• Aprendizajes esperados. 

• Secuencia didáctica. 

Es aquí donde  se  considera las etapas del proceso didáctico para desarrollar con gran 

resultado  nuestras sesiones de  aprendizaje. 

A continuación, se muestra 3 momentos para el desarrollo de la clase: 

Inicio: Se presenta la intención de la sesión, planteando un conflicto cognitivo que 

permita al niño recoger saberes previos, es aquí la importancia de la motivación para poder  

tener  al niño interesado y consiente a aprender. 



 

Desarrollo: Consiste en exponer la actividad actitudinal, procedimental y 

conceptual para el desarrollo de los aprendizajes correspondientes. 

Cierre: En este momento formularemos la conclusión de lo aprendido, como lo 

aprendieron y qué aprendieron, teniendo como principal medio de comprobación a través de  

una  hoja de  aplicación o pregunta. 

  



 

 

 

CAPITULO IV 

MARCO CONCEPTUAL 

 4.1. EDUCACIÓN 

El término "educación" tiene un doble origen etimológico, El término educare se identifica 

con los significados de "criar", "alimentar" y se vincula con las influencias educativas  

acciones que  desde  el  exterior  se llevan a  cabo para formar, criar, instruir o guiar al 

individuo. Se refiere por tanto a las relaciones que se establecen con el ambiente que 

son capaces de potenciar las posibilidades educativas del sujeto La educación es un 

fenómeno que todos conocemos y que hemos vivido porque es consustancial al desarrollo del 

sujeto, de  tal forma que sin su concurso no podríamos hablar del ser humano (recuérdese 

el proceso de humanización visto en el primer capítulo). Por estos motivos se usa con 

frecuencia el vocablo educación  para otorgar  significado a  diversos acontecimientos 

cotidianos que se relacionan con lo educativo. (Navas, 2004, p. 23). 

La educación es un proceso humano y cultural complejo. Para establecer su propósito 

y su definición es necesario considerar la condición y naturaleza del hombre y de la 

cultura en su conjunto, en su totalidad, para lo cual cada particularidad tiene sentido 

por su vinculación e interdependencia con las demás y con el conjunto. La educación busca 

la perfección y la seguridad del ser humano. Es una forma de  ser libre. Así como la verdad, 

la educación nos hace libres. (León, 2007). 



 

En el ámbito del conocimiento de la educación y desde la perspectiva de la   

actividad, se puede mantener que las actividades que realizamos no son las que determinan 

el significado real. Las  mismas actividades  que  realizamos para educar se realizan para 

otras muchas cosas, de  manera que las actividades  no identifican. 

4.2. EDUCACIÓN FÍSICA 

La  educación  física es un  proceso educativo  que  emplea la actividad física como un medio 

para ayudar a los individuos que adquieran destrezas, aptitud física, conocimiento y 

actitudes  que  contribuyen  a  su  desarrollo óptimo y  bienestar (Wuest & Bucher, 1999). 

Por otro lado , La Educación Física es una competencia a nivel motriz y emocional 

para un bienestar integro. Aquí otras definiciones de la Educación Física desde  el punto de 

vista de  diversos educadores: 

“La única diferencia entre la educación  física y otras  formas de  educación  es que la 

educación física tiene que ver principalmente con situaciones de aprendizaje y respuestas 

de  los estudiantes  que  se caracterizan por  movimientos abiertos/públicos, tales como 

deportes  acuáticos, baile y ejercicios” (Nixon & Jewllet, 1980). 

“aquella fase del proceso total educativo que concierne al desarrollo y utilización de 

las capacidades de movimiento voluntarias y con propósito definidos, incluyendo 

respuestas directamente relacionadas con las dimensiones mentales, emocionales y sociales. 

Las modificaciones del comportamiento estables resultan de estas respuestas centralizadas 

en el movimiento, de manera que el individuo aprende  través de la educación física” 

(Nixon & Jewllet, 1980). 



 

4.3. FUNDAMENTOS  DEL ENFOQUE DE CORPORIEDAD 

 El cuerpo vivido o corporeidad se refiere al hecho fenomenológico de que siempre 

estamos de una forma corpórea en el mundo. Cuando conocemos a otra persona en su entorno 

o en su mundo, conocemos a esa persona, en primer lugar, a través de su cuerpo. En nuestra 

presencia física o corporal desvelamos algo sobre nosotros mismos, pero también ocultamos 

algo, no necesariamente de un modo consciente o deliberado, sino más bien a pesar de 

nosotros mismos» (Águila Soto, 2019) 

La corporeidad, como la percepción del cuerpo y los movimientos que lo expresan, es 

un elemento característico y único de la naturaleza humana,en base a estas 

dos cualidades, interactuamos, percibimos, recibimos información, sentimos y 

damos sentido al mundo exterior ya nuestras relaciones con nuestros semejantes, dando 

así sentido a nuestra existencia humana en la Tierra. Desde el momento 

de la concepción, desde el momento en que el óvulo es fertilizado por el espermatozoide y 

el óvulo fertilizado comienza a desarrollarse en el útero materno, comenzamos a experimentar 

el mundo a través de la interacción de la madre y la sociedad, que es la 

primera primitiva. socialización de las personas,al nacer, el niño se adapta a su entorno de 

acuerdo con el rol del niño. El llanto, la sonrisa, la búsqueda constante de expresión, el 

pataleo para conocer sus miembros, el miedo a las manos, la succión 

como medio de alimentación a través del seno materno, todas son formas de definir el 

mundo, de pertenecer a él, de sentir el mundo, de darle emociones. interactuar con él (Ruggio, 

2011). 



 

4.4. PRINCIPIOS PEDAGOGICOS DE LA EDUCACION FISICA 

Según (Seybold, 1974)aunque en la doctrina pedagógica de la educación física, existe 

diversidad de clasificaciones de los principios pedagógicos de la educación física, en el 

presente desarrollo se adopta como base referencial el planteamiento , para lo cual del mismo 

se han retomado como principios los de: 

 • Principio de Adecuación al educando; 

 • Principio de Individualización;  

• Principio de Solidaridad; 

 • Principio de Adecuación Estructural 

4.5. ACTIVIDAD FISICA  

 Se define la actividad física como cualquier movimiento corporal producido por los 

músculos esqueléticos, con el consiguiente consumo de energía. La actividad física hace 

referencia a todo movimiento, incluso durante el tiempo de ocio, para desplazarse a 

determinados lugares y desde ellos, o como parte del trabajo de una persona. La actividad 

física, tanto moderada como intensa, mejora la salud.  

Entre las actividades físicas más comunes cabe mencionar caminar, montar en 

bicicleta, pedalear, practicar deportes, participar en actividades recreativas y juegos; todas 

ellas se pueden realizar con cualquier nivel de capacidad y para disfrute de todos. (OMS) 



 

 

4.6. PSICOMOTRICIDAD  

El concepto de psicomotricidad está sujeto a diferentes interpretaciones y la 

comprensión en función del contenido considerado y del contexto en el que usar Actualmente 

tiene un campo de acción muy amplio (preventivo, educativa, reeducativa y terapéutica). 

Claramente, uso este concepto La psicología educativa se refiere a un conjunto de teorías y 

prácticas habilidades psicomotrices adecuadas para la escuela regular. Defino una forma 

psicomotriz educativa de entender la educación, basado en la psicología del desarrollo y la 

pedagogía activa (entre otras disciplinas), que pretende llegar al niño en su totalidad 

(desarrollo motor equilibrado, afectivo y mental) y facilitar sus relaciones con el mundo 

exterior (con el mundo objetos y el mundo de los demás). (RIVAS, 2008) 

4.7. HABILIDADES MOTRICES 

El concepto de motricidad básica de la educación física tiene en cuenta algunas 

funciones motrices manifestadas filogenéticamente en el desarrollo humano, como caminar, 

correr, girar, saltar, lanzar, recibir. Estas habilidades básicas encuentran apoyo para su 

desarrollo en las habilidades perceptivas que están presentes desde el momento del 

nacimiento, cuando se desarrollan juntas y en paralelo. Las habilidades motoras básicas son 

aquellas funciones motoras que ocurren naturalmente y forman la estructura sensoriomotora 

básica que es el soporte para otras funciones motoras desarrolladas por los humanos. (Falcón, 

2010) 

4.8. CAPACIDADES FISICAS  

Según (Rivera, 2008), las capacidades físicas funcionan como un complemento del sujeto y se  



 

manifiestan plenamente en cada movimiento físico y atlético. En este sentido, las capacidades  

físicas básicas se caracterizan por: 

 

-La estrecha relación que mantienen con la técnica o habilidad motriz. 

-Requieren procesos metabólicos. 

-Actúan de forma yuxtapuesta cada vez que se realiza un ejercicio, es decir, se precisa de 
todas las capacidades en mayor o menor medida. 

-Hacen intervenir grupos musculares importantes. 

-Determinan la condición física del sujeto. 

➢ Clasificación de las capacidades físicas básicas 

(PORTA, 1988) que distingue entre: 

-Capacidades Motrices: Fuerza, Resistencia, Velocidad y Flexibilidad. 

-Capacidades Perceptivo-Motrices: Coordinación, Equilibrio, Percepción espacio--temporal y 
Percepción kinestésica. 

-Capacidades Resultantes: Habilidad y/o Destreza, Agilidad. 

 

4.9. CAPACIDADES COORDINATIVAS 

El nivel de conocimiento de las habilidades coordinativas no es tan diferenciado y 

teóricamente probado como el nivel de las habilidades condicionales. La coordinación es una 

de las posibilidades físicas que, por la complejidad de los procesos y subprocesos que la 

componen, genera mayor discusión sobre su alcance, límites y contenido. cada autor tiene su 

propia perspectiva o posición sobre el tema. Además de las contradicciones lógicas sobre este 

tema, la mayoría de los expertos coinciden en la complejidad de los procesos de coordinación 

y consideran que estas habilidades incluyen muchas propiedades determinadas por los 



 

procesos de organización, regulación y control del movimiento, cuando se relacionan con la 

motilidad, percepción-funciones cognitivas. , dominios neurofisiológicos y de la memoria. 

Además de las contradicciones lógicas sobre este tema, la mayoría de los expertos coinciden 

en la complejidad de los procesos de coordinación y consideran que estas habilidades 

incluyen muchas propiedades determinadas por los procesos de organización, regulación y 

control del movimiento, cuando se relacionan con la motilidad, percepción-funciones 

cognitivas. , dominios neurofisiológicos y de la memoria. (Perez, 2001) 

 

4.10. JUEGOS 

Son muchos los escritores que hablan del juego, y también los que lo consideran una 

parte integral de la vida de cada persona, especialmente niños La mayoría de los autores 

consideran el juego como una actividad innata sucede naturalmente. Los niños se comunican 

con los demás a través del juego. niños, adultos y su entorno, aprendiendo así a sobrevivir 

conocer gente diferente y el mundo que les rodea. Niños a través de juego explorar y 

aprender, comunicarse con adultos por primera vez, desarrollar su propio personalidad, para 

promover sus habilidades sociales, habilidades intelectuales, resolver conflictos etc Los niños 

juegan por diversión y establecen sus propias reglas y objetivos. vencerlos También hay que 

señalar que los niños son las personas más honestas. que se aplica el juego y siguiendo sus 

reglas. Por otro lado, es importante enfatiza que todos están de acuerdo en que el juego estuvo 

ahí todo el tiempo una historia con carácter universal que permite que el juego sea una 

herramienta importante para el desarrollo psicomotor, afectivo y social de los mas pequeños. 

(Gutiérrez) 



 

 

4.11. TIPOS DE JUEGO 

Predeportivo 

Los juegos predeportivos son aquellos que requieren destrezas y habilidades 

específicas del deporte, es decir. patadas, recepciones, transiciones. Al mismo tiempo, la 

práctica de este tipo de juegos suele recomendarse como entrenamiento para los niños que 

practicarán cualquier deporte, ya que practicarlos les aporta muchos recursos físicos y 

técnicos 

Tradicional 

 

El juego tradicional, que no es en absoluto una manifestación biológica, corresponde a 

una un grupo de prácticas sociales en la naturaleza porque se ajusta a la convención o es 

confirmado por los líderes aceptando las reglas o condiciones que participan Esto es un 

contrato social, una verdadera escuela de socialización. donde el practicante aprende sobre los 

códigos de la sociedad, usos y formas de trabajo. Un juego tradicional se comporta como una 

fiesta en miniatura participar en el juego es unirse a la sociedad al admitirlo La actividad 

motriz que se inicia en todo juego es etnomotora, porque las formas y el contenido de las 

acciones motrices que se realizan están íntimamente relacionados con las características de la 

cultura que las acoge. (Lavega Burgués, 2011) 



 

4.12. TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN TICs 

EN EL AREA DE EDUCACION FISICA  

Hoy en día, las escuelas no ignoran estos avances proporcionados por la tecnología y 

especialmente por Internet. tuvieron un gran impacto en todos los niveles del mundo 

educativo. Ya se puede apreciar cuán imprescindible es la inclusión cotidiana de herramientas 

técnicas en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Hoy, sin embargo, el desafío del cambio 

se manifiesta en las unidades educativas catapultadas por las tecnologías de la información y 

la comunicación, donde el docente es “el intermediario entre el conocimiento y el estudiante 

depositario de conocimientos”, que cambia la forma de aprender y enseñar. El papel principal 

de las TIC en el aula “según los docentes y administradores, solo un tercio lo ve como una 

herramienta de innovación didáctica y metodológica. Hoy en día, las escuelas no ignoran 

estos avances proporcionados por la tecnología y especialmente por Internet. tuvieron un gran 

impacto en todos los niveles del mundo educativo. Ya se puede apreciar cuán imprescindible 

es la inclusión cotidiana de herramientas técnicas en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Hoy, sin embargo, el desafío del cambio se manifiesta en las unidades educativas catapultadas 

por las tecnologías de la información y la comunicación, donde el docente es “el intermediario 

entre el conocimiento y el estudiante depositario de conocimientos”, que cambia la forma de 

aprender y enseñar. El papel principal de las TIC en el aula “según los docentes y 

administradores, solo un tercio lo ve como una herramienta de innovación didáctica y 

metodológica. (Peralta, 2017)  



 

 

 

CAPITULO V 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 CONCLUSIONES 

 Primero: Las practicas realizadas en la I.E.P N.º 70029, de “Maria Auxiliadora” 

fueron satisfactorias de manera que las experiencias vividas me ayudaron a 

desenvolverme y afrontar el reto de enseñanza a los niños (a), además de contar con el 

apoyo constante y la accesibilidad del docente de dicha institución, así mismo con el 

interés de los padres brindándole la importancia debido a l  área de  educación física. 

Segundo: El curso de PRACTICA EN EL NIVEL PRIMARIA INTENSIVA, se desarrolló 

con el propósito de mejorar las habilidades motrices básicas en los niños, esta asignatura 

es muy importante en esta etapa de vida porque se observó que no todos los niños tienen las 

mismas capacidades ya que existen algunos niños que tienen dificultades al momento de 

realizarlo y nosotros como futuros  profesionales debemos de  reconocer este  tipo de  

dificultades  ya  que podría estar relacionado a alguna patología para así poder ayudar al 

niño. esta asignatura me ayudó a crear una relación entre el docente – niño, a través de  

una nueva experiencia vivida en las enseñanzas que brindamos y también que nosotros 

adquirimos, se evidencio la diferencia de lo teórico con lo practico mostrándome así que 

cada sesión es un reto y el reto es que el niño se pueda  desenvolver con naturalidad. 



 

Tercero: En cuanto a los retos impuestos durante el tiempo de practicas pre profesionales el 

llamar la atención de los menores para lo cual se utilizó y aplico diferentes metodologías de 

enseñanza, así como de aprendizaje. 

Cuarto: Concluyo que  las metodologías fueron pieza fundamental en el proceso de 

aprendizaje también los fueron los recursos didácticos utilizados en las diferentes sesiones de 

aprendizaje. 

Quinto: En cuanto a los instrumentos de evaluación una de las partes mas gratificantes de la 

practica es notar el desarrollo de los menores en las diferentes sesiones. 

  



 

 

SUGERENCIAS 

 

Pimero: Para la IEP. Nº 70029, seguir con el apoyo constante y la accesibilidad del Docente 

de dicha institución, así mismo con el interés delos padres de familia y resaltar la unión 

entre docente- padres, para así lograr la enseñanza de aprendizaje en los niños, que 

aprendan desde casa. Y no dejar de lado la importancia debida del  área de educación 

física que es muy importante para el niño, y seguir con el apoyo incondicional para a lograr 

un  buen desarrollo. 

Segundo: Con  respecto a las practicas continuar con el método  de  enseñanza por parte de 

la docente  de asignatura, resaltar la motivación, paciencia y tolerancia, que se br inda  

durante este período de práctica. Además de otorgarnos espacios donde pudimos realizar 

nuestras prácticas en el nivel primaria Y Seguir inculcando la empatía. 

Tercero: En diferentes situaciones los recursos metodológicos son muy importantes así 

mismo estos varían de acuerdo a la situación en la se desarrollan las sesiones y por lo cual 

sería bueno trabajar con mas de un docente y grado escolar 

Cuarto: Habiendo visto la realidad de mi institución una buena sugerencia seria que las 

instituciones cuenten con el debido material para poder desarrollar las prácticas de mejor 

manera. 

Quinto: Si bien el desarrollo de los menores no es notorio a corto plazo seria mucho mejor 

poder trabajar con ellos durante todo el año para así poder tener un resultado mas obvio y de 

la misma manera se experimente el trabajo total del docente 
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